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En ejercicio de ta delegación conferida por el señor as de Compañías. segun Pesolución ho. 91-1-85-3-007 de 20 de 
juruo de 1991, publicada en si Registro Oficial Mo. 732 de 23 de ¡julio de 1991. 

CONSIDERANDO: 

QUE, del nomeramiento reciido en esta institución, se establece que el señor PRIETO BARRIGA AUREJO XAVIER , 

GERENTE GENERAL dela compañia ORO DEL MAR OMAR € LTDA 

expediente Mo. 23578 no na inscrito tal documento en e Registro Mercantil, en el lapso de treinta días a 

parir de su designación como REPRESENTANTE LEGAL. 

QUE, el artícujo 1d de la Ley as Compañías, en concordancia con $ ariculo 13 de la misma Ley y con el artículo 200, 

apartado 1, letra 2) del Peglamento de imposición y Cobro de Multas destinadas a la Superintendencia de 

de Compañias. dispone que el señor Superintendente impondrá una multa, de doscientos sucres por caga dia de 

retardo, sin que pueda exceder del importe de 12 salaeros minimos vitales generales, el sorministrador de la 

compaña que no Bublere cumplido aportunamente con da obligación señalada en el considerando anterior, y 

un
 z uso de las atribuciones que la Ley le confiera, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- IMPONER. a títudo personal, alseñor — PRIETO ZAPRIGA AURELIO XAVIER 

GERENTE GENERAL de la compaña ORO DEL MAR OMAR € LTOA 

a 
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+ multa de 2.500 SUCPES porno hañer inscrito oportunamente su namporarmiento en + Megistra Mercantil, 

NOTIFICAR al señor PRIETO BARRIGA AURELIO XAVIER centarrra age! 

  

de o en el lugar Habitual de sutra5ais, mediarte coca erigiñal de la presente Fasolución. 

ARTÍCULO TEPCERO.- ESECUTORIADA esta Resolución, se ernitirá el ítvio de credito respectivo y se procederá a su 
recaudación en si termino de la iey. 
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